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CONTRATO No. CAS-13P-75-2021

Monto: $280,807.78 más el I.V.A.
Vigencia: Del 27 de octubre al 10 de diciembre de 2021

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA "ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO",
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR LA M. EN A.P. SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ, EN CARÁCTER DE DIRECTORA
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y, POR LA OTRA INNOVACIÓN TECNOLOGIA EMPRESARIAL, S. A
DE C.V. REPRESENTADA POR EVERAROO JOEL SANCHEZ SANCHEZ, EN SU CARAcTER DE APODERADO LEGAL,
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA COMO "EL
CONALEP" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ
COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E

Único. A través del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas; con fecha 11
de octubre del 2021, la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones realizó la publicación
de la Convocatoria relativa a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter
Nacional Electrónica, para la "ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO", el dia 18
de octubre del 202] se llevó acabo la Junta de Aclaraciones, celebrando el Acto de
Presentación y Apertura de proposiciones, el día 21 de septiembre del 2021, y se emitió W
fallo el día 26 del mismo mes y año, del que se adjudicó a favor de "EL PROVEEDOR", en
presente contrato CAS-I3P-75-2021, con fundamento en los artículos 134 de la Constituci
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26, fracción 11, 26 Bis fracción 11, 28 fraccié
I, y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 e
su Reglamento. El importe del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal
número 24601, y suficiencia presupuestal número 00465 autorizada por la Dirección de
Administración Financiera de '\EL CONALEP".

1.

D E C LAR A C ION E S

"EL CONALEP", declara que:

1 .1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición
de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal
técnico calificado para el sistema productivo del país, así como educación de bachillerato
dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que reforman el decreto que
creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el
Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.

1.2. Comparece en este acto representado por la por la M. en A.P. Samantha Belén Carballo
Gutiérrez, en carácter de Directora de Infraestructura y Adquisiciones, toda vez que cuenta
con poder para actos de administración, como consta en la escritura pública número 173,443,
de fecha 29 de septiembre de 2021, protocolizada ante la fe del Notario Público No. 121, de
la Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi Aguario.

1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. CAS-I3P-75
2021, (CompraNet IA-011L5X001-E139 -2021), de conformidad con lo establecido en los
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos MeXlcanos~:~ fraccíón II,
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CONTRATO No. CA5·13P-75-2021

1.4. Cuenta con
credi ta con la

articulo 25 de
correspondiente a

recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se
suficiencia presupuestal número 00465, conforme a lo establecido en el
la LAASSP emitida por la Dirección de Administración Financiera,
la partida presupuestal número 24601

1.5. La Direccion Corporativa de Tecnologías Aplicadas I será la responsable de supervisar
la entrega de los bienes que proporcione "EL PROVEEDOR" Y de otorgar su aceptación una vez
analizados, comprobando que estos se presenten de conformidad con los requisitos
establecidos en el presente contrato y cumpliendo con las especificaciones técnicas del
Anexo No. F, en su calidad de "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO"; lo anterior, de conformidad
con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, con el
apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal
de Contribuyentes CNE781229BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro
Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala para los
fines y efectos legales del presente contrato.

11. \\EL PROVEEDOR", a través de su apoderado legal, declara que:

11. 1. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,
lo que acredita con Escritura Pública No. 6596,de fecha 25 de marzo de 2003, otorgada ante
la fe del Notario Público No. 234, Lic. Héctor Treja Arias, en la Ciudad de Mexico, cuyo
testimonio se encuentra inscrito en la Sección de Comercio del Registro Público, mediante
el folio de Comercio electrónico, 304511, del fecha 11 de abril de 2003, de la Ciudad de 2
México, cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del
mismo, como "Anexo A: escritura pública, de \\EL PROVEEDOR".

11.2 Objeto de la sociedad es, comprar, vender, distribuir, importar, y exportar, fabricar

t
negociar con toda clase de artículos y productos, maquinaria, equipo y herramientas para 1
manufactura, entre otros.

Ir.3. EL C. EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ, en su carácter de apoderado legal, cuenta ca
poder amplio suficiente para suscribir el presente contrato y obligar a su representado en
los términos, lo cual acredita mediante el Instrumento número No. 6596,de fecha 25 de marzo
de 2003, otorgada ante la fe del Notario Público No. 234, Lic. Héctor Treja Arias, en la
Ciudad de México, cuyo testimonio se encuentra inscrito en la Sección de Comercio del
Registro Público, mediante el Folio de Comercio electrónico, 304511, del fecha 11 de abril
de 2003, de la Ciudad de México, Cuya copia corre agregada al presente instrumento para
formar parte integrante del mismo como Anexo B: poder notarial de \\EL PROVEEDOR".

11.4. El apoderado legal de \\EL PROVEEDOR" se identifica con identificación para votar
número 1729057632077 expedido por el Instituto Nacional Electoral, copia del cual se anexa
al presente contrato como anexo C: Identificación del apoderado legal de "EL PROVEEDOR".

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes 1TE-030325-LS4 cuya constancia de
inscripción corre agregada aJ presente instrumento para formar parte integral del mismo.
Anexo D: Registro Federal de Contribuyentes de \\EL PROVEEDOR".
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11.6. Sefiala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Valle del
Eufrates N° 93-A, Lote 15 A, Mza. J, Colonia Unidad CTM XIV, en el Municipio de Ecatepec de
Morelos, Edo México, C. P. 55280. Anexo E: Comprobante de domicilio d\ \\EL PROVEDOR".
VMG
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CONTRATO No. CAS-13P-75·2021

Il.? Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado
por autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para ia celebración
del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el
artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

11.8. Conoce el contenido de la LAASSP, y su Reglamento, la publicación y alcance de las
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; y reconoce la facultad de la Dirección
de Infraestructura y Adquisiciones para la aplicación de penas convencionales y rescisión
de contratos.

111.- Declaran "LAS PARTES" que:

111.1. - Se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se
ostentan.

111.2.- Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan
del presente acuerdo de voluntades.

3

liLAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las

C L Á U S U L A S

Hechas las declaraciones anteriores,
siguientes:

OBJETO.
PRIMERA. ~
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL CONALEP" los bienes adjudicados de conformidad
con el procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional
electrónica No. CAS-I3P-75-2021, "ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO", partida
única de conformidad con las especificaciones establecidas en el Anexo F: Propuesta Técnica
y Económica de "EL PROVEEDOR" Y Convocatoria, Anexo G.

CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DE "EL CONALEP".
SEGUNDA.
El monto total por $280,807.78 (doscientos ochenta mil ochocientos siete setenta pesos
78/100 M.N.) más el I.V.A.

PARTIDA ÚNICA

No Descripción, Marca y/o Modelo Medida Cantidad
Precio Subtotal
unitario

1
BOBINA CABLE RED RJ45 CAT5E ETHERNET 305 MTS, AWG24 QUE

99
$1,040.0 $102,960.0

CUMPLA LA NORMA EIA/TIA
PIEZA

O O

2
BOBINA CABLE CAT 5E EXTERIOR, DOBLE FORRO 305MTS AWG24

PIEZA 10 1.756.00 $17,560.00
QUE CUMPLA LA NORMA EIA/TIA

3
JACK RJ45 CAT 5E (NO AUTOPONCHABLE) PARA CUCHILLA 110

PIEZA 660 $75.33 $49,716.48
COLOR BLANCO

4
PLUG RJ45 PARA CAT 5E (NO AUTOPONCHABLE) CON 10 MICRAS DE

33 $635.39 $20,967.94
ORO (BOTE CON 100 PIEZAS)

PIEZA

5
PLUG RJ9 TELEfÓNICO 4 PINES PARA AURICULAR TELEfÓNICO 17 $160.00
(CAJA CON 100 PIEZAS)

PIEZA $2,720.00

6 TAPA DE PARED 2 SALIDAS RJ45 COLOR BLANCO PIEZA 165 $32.75 $5,404.08

7 TAPA DE PARED 2 SALIDAS RJll PIEZA 165 $32.75 55,404.08
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CONTRATO No. CAS-13P-75-2021

pactados en este lnstrumento hasta la concluslon del ffilsmo.

Lo anterior de conformidad con la propuesta económica de "EL PROVEEDOR", Anexo F.

8
ELIMINADOR DE VOLTAJE INPUT 100- 240 VCA 50/60 HZ 1.5A

25 $400.00OU'rpUT 12VCD 5A CEN1'RO POSITIVO PARA CAMARA DE CCTV
PIEZA $10,000.00

KIT TRANCEPTOR PASIVO T'r-l0l-F-TURBO BNC NEGRO TT-lOI-F-
9 'rURBO t BALUM TRANCEPTOR CORRIENTE UTP HEMBRA -MACHO (KIT PIEZA 30 $120.00 $3,600.00

CON CUATRO TRANCEP'roRES)

CINTA DE AISLAR PLÁSTICA: RANGO DE TEMPERATURA: -5C A

10
9DoC, RESISTENCIA A LA RUPTURA DIELÉCTRICA: ASTM D-I000

PIEZA 99 $25.60 $2,534.4010,000 V, TENSIÓN MÁXIMA DE FASE A TIERRA: 600 V. NO
FLAMABLE

11 CAJA CHALUPA 3/4 METALICA PIEZA 60 $8.00 $480.00

12 CONECTOR 3/4 METÁLICO CON TUERCA PARA 'rUBERíA CONDUIT PIEZA 240 $20.80 $4,992.00

lJ TUBO CONDUIT PARED DELGADA DE 3/4 PIEZA 80 $168.00 $13,440.00

14 CURVA CONDUIT 90 R-O DE 3/4 PIEZA 40 $84.80 $3,392.00

1~ COPLE CONDU1T 3/4 PIEZA 60 $12.80 $768.00

16 CAJA CUADRADA METÁLICA CON TAPA PARA TUBERíA 3/4 CON TAPA PIEZA 60 $19.20 $1,152.00

17 CANALETA PVC BLANCA DE UNA VIA DE 1" PIEZA 20 26,88 $537.60

18 CANALETA PVC BLANCA DE UNA VíA 4 " PIEZA 10 $320.00 $3,200.00

19 CAJAS UNIVERSALES CON BASE COLOR BLANCA PLÁSTICA PARA
PIEZA 360 $5.60 $2,016.00

CANALETA

20
CINTURONES DE PLÁSTICO 20CM. DE LARGO POR 3 MILíMETROS DE

PIEZA 1000 $1. 00 $1,000.00
ANCHO

21
CABLE PARA PATCH CORD CAT 5E QUE CUMPLA CON LA NORMA

PIEZA 1
$1,619.2

$l,619.2'lEIA/TIA (BOBINA) O

22 TABLERO TRIFASICO QO 24 CON TAPA PIEZA 1
$8,160.0

$8,160.00
O

23 CONTACTO POLARIZADO DOBLE NEMA 5R COLOR NARANJA CON TAPA PIEZA 30 $172.80 $5,184.00

24 PERFIL DE CANALIZACIÓN 4X2 CALIBRE 14 TRAMO DE 3 METROS PIEZA 10 $520.00 $5,200.00

SUJETADOR DE TUBOS PARA PERFIL DE CANALIZACIÓN DE 3/4
25 (ABRAZADERA) CON 2 TAQUETES DE EXPANSIÓN DE 3/8 CON PIEZA lOO $88.00 $8,800.00

TORNILLO TUERCA LARGA DE UNA ¡" Y RONDANA PLANA
$280,807.7

Subtotales 8

$44,929.24
IVA

$325,737.0
'rotales

2 r
V,.

"EL PROVEEDOR" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago V..

~,
LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA.
El pago a "EL PROVEEDOR" será en una sola exhibición, por partida completa entregada de los
bienes recibidos a entera satisfacción de "EL CONALEP", de conformidad con lo establecido
en el artículo 51 de la LAASSP, dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación

VMG



,
••.'

....
EDUCACION I Oconalep

CONTRATO No. CAS-13P-75-2021

de cada uno de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (eFOI)
mismos que deberán cumplir con todos los requisitos establecidos por
fiscales aplicables.

correspondientes,
las disposiciones

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
con R.F.C. CNE-781229-BK4 y domicilio fiscal: Calle 16 de septiembre número 147 Norte,
Colonia Lázaro Cárdenas, Metepee, Estado de México, C.P. 52148, Y la descripción de los
bienes deberá corresponder a lo convenido en el presente contrato.

Los CFDI aprobados por el área requirente
Adquisiciones y Servicios, en formato
mmartinez@conalep.edu.mx, para la tramitación

deberán ser
.xm1 y

de su pago.

remitidos
.pdf, al

a la Coordinación de
correo electrónico

El pago o los pagos
electrónica bancaria,
los siguientes datos,

a "EL PROVEEDOR" se efectuarán preferentemente por transferencia
para lo que es indispensable que éstos proporcionen en hoja membretada
dentro de los 5 días hábiles posteriores a la emisión del fallo:

l. -Cuenta aperturada a nombre de "EL PROVEEDOR".
2. -Institución bancaria.
3. -Sucursal.
4. -No. de plaza.
5. -Número de cuenta.
6. -Clabe bancaria estandarizada (de 18 digitos) (CLABE).
7. -Estado de cuenta.
8. -Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
9. -Domicilio fiscal.

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PROVEEDOR" 5
CUARTA.
"EL PROVEEDOR", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas
en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme
al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara delct
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. \J
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de IIEL CONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA.
"LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los
impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del presente contrato, en los términos
de las leyes aplicables, por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada
solidaria respecto de la otra en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

PRESUPUESTO
SEXTA.
"LAS PARTES" convienen en que IIEL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto
autorizado para la adquisición de "LOS BIENES" descritos en el presente contrato, con motivo
de las medidas de austeridad que implementa el Gobierno Federa], obligatorias para las
dependencias y entidades de la administración pública federal.

VMG

(',,1101(; dA AI,ll"",I",,~ 11" \1"1IH"tu (",,1 1,1 ~I'" '1I,j"'II'1

'rnl ('JI) r"'HHJ~l(¡fJ loI\o1tl '1,.1. ¡nll f'''I~t ...,.
, \" MnIAI'~' , r,~



EDUCACIÓN Oconalep DIIl'CciÓIl d"lrdr,I"'>lIuclllra y Adquj<,lcIOlle'>
( Il".,lill.l' '''11 <1,' \.1'111'''1' ¡Illll-·, ~ ""'1 \ h""",

CONTRATO No. CA5-13P-75-2021

VIGENCIA
SÉPTIMA.
\\LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 27 de octubre al 10 de
diciembre de 2021, período en que "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar "LOS BIENES".

GARANTÍAS.
OCTAVA.
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo con
lo previsto por el artículo 48, fracción Ir de la LAASSP, ajustándose a los siguientes
lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10~ (diez por ciento) del monto total del contrato
(incluyendo el IVA) I para el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una institución autorizada en
los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio Nacional
de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente contrato,
la cual será indivisible para su aplicación en el presente contrato, considerando los
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se
encuentran disponibles en la página de CompraNet ~"WW.l·{llr~Jl<.Jfl\·1 .~(jh.lHx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los la (diez) días naturales siguientes, a la
firma del contrato.

"EL PROVEEDOR" quedará obligado a responder por
otra responsabilidad en que hubiere incurrido,
conLrato y en el Código Civil 'ederal.

la calidad de los bienes o por cualquier
en los términos señalados en el presente

Para garantizar por un periodo del 27 de octubre al 10 de diciembre de 2021, en el que se 6
entregarán los bienes, más un periodo de 90 días, "EL PROVEEDOR" deberá exhibir una carta
garantía que ampare la calidad de los bienes, misma que correrá a partir de la fecha de
entrega de los bienes descritos en la cláusula primera, y en el Anexo O del presen~e
contrato, ésta en papel membretado y con la firma del. apoderado J.egal de "EL PROVEEDOR" q
serán revisadas y aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 7
y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas
en el contrato; los bienes no se entreguen en las fechas estipuladas, no cumplan con las
especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL
PROVEEDOR". La obligación garantizada será indivisible, considerando las características de
la entrega de los bienes.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:

l. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédiLo, en caso

de que se otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos

legales que se interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad
competente; y

5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL
CONALEP" .
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CONTRATO No. CAS-13P-75-2021

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido en
su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será
causa, Igualmente, podrá ser
contenidas en este contrato.

objeto de sustitución si resulta insuficiente
aumentada o disminuida si se madi fiean las

por cualquier
prestaciones

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento,
"EL PROVEEDOR" deberá tramitar y presentar, dentro de los 20 días naturales siguientes a la
suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza respectiva considerando al
incremento del monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
NOVENA.
En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde
este momento, el principio de transparencia de la lnformación pública, por lo cual aquella
información que se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá
difundirse por ambas, siempre y cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada
de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales,
PARTES" se comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General
Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Ac
a la Información Pública; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesió
los Particulares; la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su· 7
Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
DÉCIMA.
"LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que
la única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES"
son las únicas responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para
dar cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no
limitativa, el pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral,
pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)
en cuanto a "EL PROVEEDOR" Y a cualquier otra dependencia o autoridad que tenga injerencia
con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL
CONALEP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones
que "EL PROVEEDOR" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se
obligan a sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad
que se le pretendiera imputar, respecto del personal de la otra parte.

1 L' 11
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NO CESIÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA PRIMERA.
"EL PROVEEDOR" Será el único responsable de la entrega de los bienes y deberá sujetarse a
las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con los ordenamientos de en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.
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"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra
persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos,
con excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad
previa de "EL CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la LAASSP.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL
CONALEP" se reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

LUGAR DE ENTREGA Y RESPONSABLE DE VERIFICAR LA ENTREGA DE LOS BIENES PROPORCIONADOS.
DÉCIMA SEGUNDA.

Los bienes objeto del presente instrumento serán entregados exclusivamente por el personal
que designe \\EL PROVEEDOR" e] que tendrá acceso a las instalaciones de \\EL CONALEP"
únicamente cuando porte identificación expedida por "EL PROVEEDOR".

LUGAR PLAZO ENTREGA
Los bienes deberán
ser entregados en
el Almacén General
del CONALEP,
siendo
responsable de
recibirlos el
Subcoordinador de
Equipamiento para
Televisión o quien
él designe; en las
instalaciones de
la Jefatura de
Almacén están
ubicadas en
Santiago Graff No.
105, Col. Parque
Industrial
Tal uca, 2da.
Sección, Toluca,
Estado de México,
de lunes a
viernes, de las
9:00 a las 14: 00
horas.

La fecha de
entrega
deberá
iniciarse al
dia
siguiente de
la fecha del
fallo y
hasta 45
días
naturales.

Para la entrega de los materiales el proveedor
adjudicado deberá dar avis6 con un día de
anticipaci6n, mediante escrito dirigido al titular
de la Coordinaci6n de Tecnologías Aplicadas a la
Educaci6n adscrito a la Direcci6n Corporativa de
Tecnologías Aplicadas, así como al encargado del
Almacén Central, lo anterior para que se tomen las
previsiones correspondientes, en ese sentido, y
considerando las circunstancias extraordinarias
por las que atraviesa el pais derivado a la
emergencia sanitaria en el mundo por el virus SARS
CoV2 (COVID 19), el Almacén Central del CONALEP
está operando en un rol de guardias respetando "La
Jornada Nacional de Sana Distancia".

Los correos institucionales a los que se deberá
dar aviso son:

I t l~vill"tdl·'llldl¡"i!.t~ljll.lII:-:

No se permitirá el acceso a personal que no respete
las medidas sanitarias como no llevar puesto cubre
bocas y careta de seguridad colocado en nariz y
cara.

El proveedor adjudicado, deberá realizar la
entrega de los materiales, debidamente empacados
y/o embalados, para evitar que sufran daños durante
su transportación y en las maniobras de carga y
descarga en el lugar de destino final, (las
maniobras de carga y descarga serán por cuenta del
proveedor adjudicado) .

8

Responsable encargado de supervisar la entrega de los bienes designado por "EL CONALEP";

En términos de lo dispuesto por el artículo 84 de la Reglamento de la LAASSP, en los
contratos deberá precisarse el nombre y cargo del servidor público del área de la dependencia
o entidad que fungirá como responsable de administrar y verificar e] cumplimiento de los
mismos, será:

La Dirección de Infraestructura y
Infraestructura y Equipamiento, será la

VMG

Adquisiciones a través de la Coordinación de
Unidad Administrativa que verificará que los bienes
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cumplan al 100% con las características y especificaciones técnicas establecidas en el Anexo
F "Propuesta Técnica y Económica", y responsable de supervisar la entrega de los bienes que
proporcione "EL PROVEEDOR" Y de otorgar su aceptación una vez analizados, comprobando al
efecto que estos se presenten de conformidad con los requisitos establecidos en el contrato
y cumpliendo con las especificaciones técnicas del Anexo F. En todos los casos, "EL
PROVEEDOR" deberá entregar los bienes utilizando los medios y empaques adecuados a fin de
garantizar que los bienes sean recibidos en óptimas condiciones, puestos en piso.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la LAASSP, "EL CONALEP" podrá devolver
y/o solicitar la reposición de los bienes, para el caso de que los bienes no cumplan con
las caracteristicas especificas sena ladas en el Anexo F y Anexo G, en caso contrario se
procederá a lo establecido en la cláusula relativa a Penas Convencionales.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA TERCERA.
"EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de "EL
PROVEEDOR", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y documentado,
siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas
originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán
formalizarse a través del instrumento juridico que corresponda, de conformidad al articulo
52 de la LAASSP.

TERMINACIÓN ANTICIPADA.

DÉCIMA CUARTA. ~
"EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran ra es
de interés general, o blen, cuando por causas ]ustlflcadas se extinga la necesida de
requerir los bienes origlnalmente contratados, y se demuestre que de contlnuar c el
cumplimiento de las obllgaclones pactadas, se ocaslonaría algún dano o perjulclo al e ado, 9
o se determine la nul~dad de los actos que dleron origen al presente contrato, con motivo
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de
la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos
no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación
si se determina por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
consolidación del servicio.

respectiva
(SHCP) la

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA QUINTA.
"EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato,
cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que
se señalan en forma enunciativa, más no limitativa:

l. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PROVEEDOR".
2. Por incumplimiento de '\EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones y/o condiciones

estipuladas en el presente Contrato y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación del contrato.
4. Si "EL PROVEEDOR" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto incluyendo

1. V .A.

S. Si "EL PROVEEDOR" modifica las caracteristicas de los estándares de los bienes
ofertados sin autorización expresa de "EL CONALEP".

VMG
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6. Cuando la autoridad competente declare a "EL PROVEEDOR" en concurso mercantil o sujeto
a alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte
su patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en
virtud de este contrato.

7. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que determine
que "EL PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia,
o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación
o de una inconformidad.

8. En el supuesto de que el monto total de las penas convencionales alcance el límite
establecido, de conformidad a la cláusula Décima Séptima del presente contrato.

9. Si no entrega los bienes dentro de la vigencia del contrato.
la. Por su negativa a reponer los bienes que "EL CONALEP" no acepte por deficientes.
11. Así como cualquier otra causa que implique contravención a los términos de los

estándares de los bienes descritos en la convocatoria y el presente contrato.

El procedimiento de rescisión es de e llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo
54 de la LAASSP, de conformidad a lo siguiente:

l. Se iniciará a partir de que "EL PROVEEDOR" sea comunicado por escrito del
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga
lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEP" contará
con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere
hecho valer "EL PROVEEDOR". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá
ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR" dentro dicho plazo; y

IIr .
hacer
hasta

Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a
constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes
el momento de rescisión.

efecto de
recibidos

IC

Iniciado un procedimiento de conciliación \\EL CONALEP", bajo su responsabilidad,
suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega
los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificació
de \\EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso,
las penas convencionales correspondientes.

\\EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el
procedimiento advierta que la rescislón del contrato pudlera ocasionar algún daho o
afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato \\EL CONALEP" establecerá con \\EL PROVEEDOR" otro plazo,
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento.
El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas
por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la LAASSP.

l' " 1 111I~, 1 1! 11' '1 I • I • I J. 1 "1 I • t... ~ I l. 1I 1;
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Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios,
o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que
hubiere sido adjudicado el contrato, la dependencia o entidad convoc nte podrá recibir los
bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la n cesidad de los mismos
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y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente,
debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados.
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.
DECIMA SEXTA.
"EL PROVEEDOR" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán presentar ante la Secretaría de
la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento
del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día
y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES".
Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que
la inasistencia por parte de "EL PROVEEDOR" traerá como consecuencia tener por no presentada
su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los
hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP",
determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES"
para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de la LAASSP, sin preiuzgar so
el conflicto planteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, par
cual "EL CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo
términos del reglamento de la ley antes citada. 11

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de
solución a su controversia.

PENAS CONVENCIONALES.
DÉCIMA SÉPTIMA.

De conformidad con el artículo 53 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento, la penalización
será conforme a lo siguiente:

• Por atraso total en la entrega de los bienes dentro de la vigencia del contrato, la
pena será por el 21 por cada día de atraso hasta por un 101 de monto total del
contrato.

• Por incumplimiento parcial o deficiente en la entrega de los bienes dentro de la
vigencia del contrato, la pena será por el 1~ de los bienes no entregados.

Dichas penalizaciones que se apliquen de manera acumulada no podrán ser mayor al 10%, del
monto total del contrato, asimismo, el CONALEP se reserva el derecho de rescindir el contrato
una vez agotado el monto de dicha garantía.

"
(,,]1'1 1r, dc> #>1'11<'1111"", ti" 111 II"'~ (.1
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CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA.
"LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que impida a
cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente
Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por
escrito a la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el

VMG



~

EDUCACION Oconalep Dil pcc iOIl di' I,d, .I",tl U( tUI" YAdqui,iClOIl'"

CONTRATO No. CA5·13p·75-2021

caso fortuito o evento de fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución
y en caso de que Lal circunstancia no se subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes
a partir de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato,
sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por
terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de
pago a dicha fecha.

RELACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA.
"LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren debidamente
firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

A. Ac a constitutiva.
B. Poder Notarial.
C. Identificación oficial vigente.
D. Registro federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de domicilio.
r. Propuesta Técnica y Económica de "EL PROVEEDOR".
G. Convocatoria

NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y
necesidad de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES"
los siguientes:

todos los efectos legales
comunicaciones que tuvieren
señalan como sus domicilios

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de
Metepec, Estado de México, C.P. 52148. I~

"EL PROVEEDOR. En el ubicado en Valle del
Unidad CTM XIV, en el Municipio de Ecatepec

Eufrates N°
de Morelos,

93-A, Lote 15 A, Mza. J,
Edo México, C. P. 55280.

Colonia

Cada una de "LAS PARTES" conviene en not i ficar por escrito a la otra, cualquier cambio d~
domicilio. El incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o
comunicaciones entregados en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa,
surtirán todos los efectos legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de
la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato,
será hecha por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento
respectivo fue recibido por la otra Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente
Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les
corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA.
El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen su
alcance y fuerza legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos
que deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no
podrán versar sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especific ciones, y en general
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cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas
con las establecidas originalmente. De conformidad al articulo 52 de la LAASSP.

INTERPRETACIÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA.
Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como para
todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por
la LAASSP y su Reglamento y a lo no previsto serán aplicables supletoriamente el Código
Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de
Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCIÓN.
VIGÉSIMA TERCERA.
En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales Federales de
la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

R"

I

JOS ARTAGENA SUBDIAS
DIRECTOR CORPORATIVO DE

TECNOLOGIAS APLICADAS

EVERARDOLO

JOEL OLVERA VELAZQUEZ

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas
de este instrumento, lo -irman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 29 de
octubre de 2021.
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ANEXO A.- ACTA CONSTITUTIVA.
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ANEXO B.- PODER NOTARIA.

\(
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PRiMERA.- Las personas mcncionlldas al principio de esta escritura, constituyen una SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mexicana, cuyo régimen jurídico aplicable será la Ley General de

Sociedades Mercantiles y los siguientes:

---------ESTATUTOS ---

-----DENUMINACIÓN, OBJETO, 1l0MICILlO y DURACiÓN

ARTicULO I'RlMERO.- La sucic-dad se denomina "INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

EMPRESARIAL". Esta dc:nominación al empica"" iro seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARJABLE~. o~c sus. abreviaturas "S.A. DE C. V." --- .•--------

ARTicULO SEGUNDO.: El objeto de la sociedad es: -----.. _

a).- ComprAr, vender, distribuir, arrendar, usar, importar, cxponar y cOTlll."fCializar, equipos y programas de

computo (software), partes y accesorios pam computadora, sistemas y de los bienes relacionados con los

mismos. ._-----------------------

clOS,

b}.- Capacitar, a~orar. reparar, arrendar, manej3r, importar y exportar sistemas de computo y todo lo demás

relativo, uplicable yconcerniente, eon el manejo, implantación, establecimiento, reparación, adaptación y dem.ís

que se requieran en materia de computación, sistemas computarizados, manejo y establecimiento de programas,

adaptación, mejora e innovaciones concernientes con el ramo, yen general todo lo relacionado y conexo en

materia de computo, sistemas en cibernética, de 1nstrumentos y de comunicaciones, bienes o servidos,

principales o accesorios que existan o lleguen a existir en el ramo de la compptación.------

el·' Comprar, vender, distribuir, importar y exportar, fabricar, negociar con toda clase de articulos y Ilf

maquinaria, equipo yherramientas para la manufactura.-- _

d).· Ejercer el comercio por cuenta propia o ajena, actuar como comisionista, maml1tario y mediad r TI

y representar fabricantes, comerciantes y dislribuidore!i mexicanos y extranjeros, pudiendo en todo a

nombre propio o de sus comitenles, mandantes o representados. _

e).- Adquirir, usar y proporcionar servicios de asesoria y consulla de mercadotecnia, Ct)llJtrt:io pub iciclad y

otros similares o relalivos. ---------- . -+-_-\
r).• Preslar 5crvicil)..'1 dc reparaci6n, instalación inlcgrnl, mnnlcnimicnto y aoonrlicion3mienlo de n Ilc110s bienes

que 10 requieran y puedan presenlarse de los menciom,dos en el inciso anterior, asl corno de la •sesol'ía, para

prestar dichos servicios e inclusive para diseftar los sisfemas y auditarlos. _

g).• Adquirir por cualquier medio legal, así como arrendar, sub-arrelldur y enujenar toda clase de bie es muebles

e inmm:blt:!> m,"CCSllrios pum In realización del objeto social. ••• _
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tI).- Otllcner, cOllcesionat. adquirir, uliH7M ydisponer de loUD clase tle paltmlt.'S y IIlllCt-as. nombres COlnl'l\.111k..,

y derechos de IKopiedad industriallM'lr CUellla pl\\pill o de tcroaus IIClsonal en lemll)rio naciOlUl~ IIsl CUlI10 C'1l
el cXI~njero. --.• . . _

1). Keprt::ielllul' ü fungir 0011I0 agente, comisioulsla. 11k.'di.tkH mercantil dentro de la Rcpublica Mexic:ll1i o en

ti cAlrnnJt:IU. de l..'Ulprl.'Sll5 nacionales u eXlnlnjcras. mduslri81cs 1) comerciales, con objetos ¡ocialcs afines,

~milllrc; u rdacjonltdo~ coo 1000lUIll'll COUS1¡¡.nadOS. -------------

J).' 'rudo ucto sea civil o mercantil. qut litnlla a 111 mejor realización lk los fines antcriornlCnte mencionados,

uICluyeJKlo la ad1lulslción de V11lorcl, pIlflicipaciollCS, 1M..'cioocs y n:presenlllCiones de otras $OCiedldcs con

ob]Ctu social. fin, asl oomo el Oll.lrganllcnlo de IlVlles necesarios o COflvclIienlcs para la mejor realización de

los objetos anteriores.

k).- Elaborar, diseftat e imprimir toda clase de anuncios publicitarios.

1).- Comprv, vender, distribuir, usar, impolUJ, exportar ycomercializar en general, aniculai de papclcria Yde.

1011 bienes lelaciooau05 CQn loa mísffiO$ y de todo lo dcmÍ$ ~bti\l(), aplicable. cOllCemienlc y en general, todo

lo relacionado yconexo en materia de papclt.'ril.

ARTICULO TERCERO.~ El domicilio de la sociedad es el DISTRITO FEDERAL. l'odri establecer

lIucutialcs yagencias en cutlquier lugar por uf decidirlo el órgano de Administraci6n. ---

ARTicULO CUARTO.- Su duración será de NOVENTA y NUEVE A~OS, que 5C contarán a ~rtir del dla

en que esta ~rilUraliCa totalmente otorgada. ----------------- _

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES ----------

ARTíCULO QUlNTO.- ni callital ¡ocial a; variable con un mínimo fijo de CINCUENTA MIL PF.sOS,

Moneda Nacional, lnle&lamente suliCfito y tOlallllcnlc pagDJ.Iu tu los lé:mr¡ll05 '1ue se indican en los artlculos

llansilorios de tillOS eslalulOw. El capital socialllláxilllo es ilimllado. -------

ARTicULO SEXTO.- El CllI'¡tal 5QC.íal se divide en 3lX.illlla oominnti\·u, comulles y ordinarias, con valor

lIwlliulll de CINCO I'tlll. rESOS, Moneda Naciww.l. cada una. l.w; llCCiollCl confieum igllllles dercchwi yen

'~las-K~ttrliljlca5 Cienemlcs de Accion¡.li'u. caUit ;ccionistu rc.'pn:btl;tar4 un vulu I)()" cada acción que 11OWI. Las

acciom5 I.'sLllIftn lepresetlladas por ct.'Tlilicados plovisionale.li y 1xr.>laiolll1eTlle por titulus definitivos yéstos

úll1mos lle1lacln IdheridO$cupones. _.

AKTJc,ULO stn'lMU.- los Útulos dc llls llCCiul\d dcbeuin contener los R.'(juisilOS que e.tige el llltlculo
\

cienw ~Dticinco de la Ley General de SOt,:iedadcs Mercantrles. la cl!Wlula relativa a los ex.tranjcrQ$, quc

rtgura en el articulo decirno primero tilOS estatutos, y adcm!s el artIculo octa\·o siguiente. 1)(,:00,." CXpttflllt.,

filmado. por dos consejeros uno de: ellos el Presidente, o por el Administrador Único cn tíU caso, dentru de un

plazo que no exceder' de un afio. contado I partlr de la fecha de la tirmll de esUl escritura. •.J _
ARTICULO OCTAVO.~ La sociedad considerari como ducfto de las accitInes a quien aparezca como lall:n

el libfO de: registro de: accionistas, quc Ikvlli la lOCiedad. A petición dc cualquier interesado, la $OCIooad

dcbeli il1SClibiren el cilado registro las transrnisiOlles que se efcctUCIl.------------·

ARTiCULO NOVt:NO.- El Cílpillll ~'llri bit de la sociedad eli SU!K:Cl'llble de llUtTlt.'llt08 y disminuciones sin

necesidad de reformar los CSUttlltos wcillJt.'S y CUlI la úniClt fonnalidud que lit'IJll apwblldus poi la Asamblea

Extraordinaria de Accioniscas. -------------------------

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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sociedad, excepto aquellas que por la+ esta

101 y convenios y, en ¡enenJ, ejtoJ~r ""'1..

obje1l1 de la ~ad. CoTlfl'lCl' p1'" ¡mo.. aún

Ihulo5 de cr6dho.

lu Leyes.

, Jo.~ bienes muebles e iM1uebll':l de l..oci,<I".-

de la sociedad. -

jurisdicción,

la !IOCitdld Yfijarles sus ClCUllldes, {I ligaciones y

\

l'SCrilu~ COl1'eSpOooen sólo I 18 II$3mh~.~de accionislU.

11.- Celebl.', mndificar, 1I0V&r y ~illdir tOdl clll5C de contra

lCtolI qlJC se rt:laciooell diftcll o indiltctamenle con el

rt:ClCCÍonariot y de habilil»ción o 11 ...10 OtOlg.U y $u5CnbÍl

111.· Arn¡oirirbienm muehlt'!! y los inmueble! que permitan

IV,- F..nojenar y grt....roon prenda, hipotl':Cl o de olT1. manera

V.- RenllDdarlknx:to-pelSOfIlII6, male!> 11 tle OIra naluralen

VI.· 1kmmciru 11 domiciHo de 11 $(lCitdtKI y somelerla a otra

VII.- Nombltf YmtlO\'et' f:lCtores, agenles y elllllk:lldot de

I},. AUMnNTO DE CAPrrAL.~ No podli lkt:rmne un IlU~tu del OIpilll vllrillblt ,j no están lotIlmelllc

5lIscritu y p¡gada.. lodu las actiooc. emitidu con Inu:rlocidld por lllOciedad. C\lllndo SI: lumente tI capilal

social, los llCCionisllS tendrán dcrtc:ho pref~ en proporcllm al numtro de SlI!lIC'CiOrlCl paTl EuSClÍhir IJI! que

letn¡il.n.-----

11),- RJIDUcaÓN DEL CAPITAL· la rtdllCCl6n del caplllinial se t'fecllll.... por l1norlizar.ión de acciones

Illtrgru y mtdt&nte rmnbobo I 1000-.:doni~II" La licsig.tUlCÍón de [I'JI na:i0nt3 afectadar 11 la reducci60 se hari

por lClIetdo ma~ritlrio de los lCCioni$I3$, pero que incluya" acqnación de 1m ICC¡on¡~tu afectados. o en SIl

ddetto. por sortco ante Nolmo o ConeOOrPúblico.----------

ARTicULO OOCIMO.- En el caso dd RlIlco • !fue ~ Idiete el i"ci~ rT) del Irliculo Interior, hechlli

desi¡;tIICÍón de 1., lCCiones. se publicar6 un aviso en el nillfiu Ofidal de la Fetlmctóll y el importe del

n.oembol50 quallrt. di5pOSicí6n de 1000lCcionis!e rrspectiYO!l. una Vet.que IIC cumpla d plazo I que le rcf¡erc \

tlanlculo dl)Jl,,-knIOl veinre de la Ley Ot'ncrnl de &ltiedadd MeKlIIntilt!5, tll bs oficirw de 1. sociedad. sin

devenprlntm5 alguno.------------------------

AH'rtt:U1.ú nf:CIMO ,.RIMERO.- 1.. ~ad no admiliri diTtcll ni indir«bl}1Cnle 00mG aocioniSllW ("
« .. L..

lnvmIOll¡JlI~ tlClnm.ícrJll ni I ~edBOe! ~in clAusula de exclusión.de atranje11'll, ni reconocm en absolutO

den:chOl de ICClomSta:l Blos mi~mll!l in~oni!l.~ y llOCiedadts. ----'------

----------ADMIN1STRACrÓN

AKTfcm.o OtCIMO SEGUNDO,- LII tdminismcióo de la sociedad cstari confiadll I un Adminifl!'ldor

Únil'U o • UIl Coosejo M Allmini5tBCi6n de IrtS o mb mkmblOll, segUn}o ddermioe la Asamblea General

Onlmlria de Aa:ionL~u. Aquel n élItnl pndrtn ser o no accionistas. r:.l Secretario del Consejo de

Adminisuxtoo, en IU C&!/IO, poddi no ser tonKjero. -------- _

ARTICULO DÉCIMO TERCr,RO.- ro Administrador Únioo o 101 Collliejcros que la Asamblea designe,

dunll;n indtfinidamentc en Sil CIfRO. ha!:1lI que el o loe nuevos detignadol pll'll sumtillllr]08 tomen postli6n

del mismo,-------------·-------- _
AR1'fcm.o OIÍ.CIMO CUARTO.- El AdmlniJ1tJ1dor Único. o el CoMejo de Administradón, C1I su 1"1:110

lelldr.i las 8iguientell racultader. ------__

1.- RcllilM todas 1" opcradoncs inllel'Clllef.l objeto de 11
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VIII._ Nomlxar a Gerentes 0011 la; tllcultalb, oblig.llCiones 'J rtmuncr.u:iollci que Cllimuc ClIlI\lClllenles y

rcvQClir JUI nombr.unitntol.

IX.- ESlahl«l:r suculYlcs y ageociu en cualcaquicll lugare;: de la Rl':pliblica o dd Clllranjezo y wllrinül!u. -

X.' Lu lÚ:Inás que le cunCli¡M,Mldeu 1101 la Ley <1 segun klI eitalUlOi. ------.-. _

Xl.- En general, y ¡in Iltljuiciu tic liu; faculladCll anu:nOlt5, a;llIri UI\'estKlo tic IQS poderC!l que ~ Irnlit';UI a

COlltilluacw,'m: ----------

aj._ POIlEK GJ::NEItAL fAKA I'LI!:ITOSY C08KAN7..AS. cuu llldas lal f/lCllltlldca jtllall1es 'J liO

tij.lCC¡~~ que: l~u¡elllll cüu,ula tipecial ~'oufollllC' la ley, en iolll61ni/loll dellJlimCl' pinaro del 1r1lcukl doI

Jlul 1I111oic:ulos L'ÍllCuenla 'J cualIo tld Códigu Civil vigcnle para t:I Ulilnll,l Fetleltll y tld lltk:ulo dos mí!

quinientos och~"111a y Sleie del propIO oftieOlllnicnlO 'J ¡Je lOdO ~'OfTdatiVOll de la ley del lugar dolido liC eJCn;ile

este poder. 1:1 adrniniSlntdor tinico, o en ¡u caso el CollSt'JO de Admlnli11llClÓn, qlll'dl facullDdo pm artIcular y

absolva ¡lOiíciOllell. 'J realizar 101 dcmAs ICtos a que se refien: el segundo di: 101 preceptos cilat.loll; UlUlIinlO

queda facultado plUa COlhplrl.'CCl ante lti JunlU de COllClliacioll y Atbhlllje, kx:ale¡ ti f~'dt.'11cty11Iu,"dadeli

del lrabaJO. donde podri. celebrllllllTC~ curn:íbllttln~ conlesla1las dC'llla~ \)\Xl11CI eJ.l:CpCIDOOS, ab.iolva

po'leW)nes, en los tttnllnOl de los articulo¡ 1d~'CJcntos ocllenta y Sl1s. Sl:IL't'lCllIOl ochenla y .iel~ octloclenlO¡

selCnta yseis, ochocientos SClCnll y "elc, ochocientos RICllla y odIO y dcrnb Icl¡¡Uvus dt la Ley Ftderal del

Trabajo TtfOlmlda, pira formular áClWncias y querellas pcnaks, desistir de c::lJu, otllJpr c::I perdOn

COl'rc¡pondicntt cuando procc:d¡, oocsUtuifJC en c::oadyuvanle del Ministerio l'Ilbhco ydcainir del amparo. -

bk I>QOF.R GENERAl. rARA ACTOS DE AI)MINISTRACIÓN, con todas la¡ racultaeks

adlllini~f1Ilivas, en los tbmiooc del se¡undo párrafo del artículo doI mil QUInientos cincucntll y cuatro del

CódigoCh'illlaf. el Distlil.O Fedenl ydel contlativodc 11 ley donde ICejcTtife tslcpudcr.·-----

e).• I'ODER m.:NERAL rARA ACTOS DE DOMINIO, por lo que el lIdmirlistndor, o el consejo de

.dlllinist~Ón en al caso, Icndri tCKlalllu racultadcs de duetlo, tanto en lo relativo • los blCOC$ de la.sociedad

WIlIO palll Ilal.'tl Iodn clase de gt5ti00C5 a fin de defenlte.-~ CtI los ténnlnOfi del tcrccr p61"1:1fo del prec::c.pto

l:lla.:lo y Oc lill l'Olll~lalivo en la ley de cualquiel otm luglU r -----------

d).• ,,(JORa rARA SUSCRIBIR" OTORGAR TOOA CIASE IlE TITULOS IlE CRtDITO en lo¡

IMnillOll dd unlculu 1IO\'l:1I0 de: III Ley GenClal de Tiluloi yOpe~ de CrtdilO y de iU CClnelati\'o del

Oldellamienlo de. cuahluiel olro lugat.

e)•• l'OD1':1I. PARA OTOKGAIl. i'ODtRlS GIo:NERAI.ES " ESI'F.CIAl.}:'S.~ madministrador únito o el

eon'Cjo de: ¡dministnci6n en su CIOO, a $U vez. tn 101 podd~ QOO oIolgllt:n ti! tJ!'llcicio de C!ilC poder. pudran

[...:\lltAr pll1l confenr pode:n:li yasl 5tJcesivamtlll11, '1uittt Vllya ¡¡¡elldu a¡JOlIerado con fllCulIad para dio, podri en

Sil caso confenr dicha facultad. esta facultad solo St.'ri t'xcluitla o limitada ¡;¡¡ando eApll$llrlltnle as! se "ftaJe. 

f).- roUEN. I'''J~A REVOCAR POUtllES CENtRALES y i.S"~C1AU'.S.------

ARTíCULO UtCIMO QUINTO.· ClWldo 11 Asamblea Venml determine que la sociedad lita administrada

por unC.Q~ de Administración, éste debed funcionar como siauc: -----.

I.~ E';llIul COnlpuesto IlOr tres o n"- consejeros propictariOl. La propia asamblea podrá nombrar tlJnblbl. un

COIlRjClO suplente ~rcad.1 collscjero pHlpietario. ------

11.. LoI consejeros suplentes enlrom en ejercicio l:lIando sean Ibn¡¡dos por el Con5CjD, al faltar Ic:mponl o

!k[¡III\lYa\lIL'I11I: M. COJu;qoUIIlllU\llc:wiOl rcspeo:h_. ------------------
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11I._ ~ ri «lIl la periodicidId que k fije la 1IIDIbk:a ordinma. al KIlÓII ordinIna '1 en lil5ión

unordinari, titmpft: que fiel cn.do por d Pn:sidm&e o por dos~ mtdtllltl: c.rtn mtlrftlbs

dirigidas:.1 domicilio de iG& dcmiI consejeroI. Alas Je'riooet ddxri ter dtIdo el c:orm.io.---

IV. De cadI seslÓn dt:1 C(IM(jo le IevantJri an lela al 11 que se CClOSÍpmn las raoluciones lpTObIdIs. 11

aal.m fif'tl»da por el que ha)'! presidido 11 Klión y por el Semurio. Ea las YOlKiones. el PrnIdentc del

Ccmr.eJa tendrá votodealidad ea t'uode tnlpIte.---------------
V• Las oopi. certifICadas 1) UtrlClOl de la ICW litl Contcjo que n n«alrio extendc'r por CUPlqllter molivu,

Jtr4n IUrorilJdu por el Secmario. -----.---------------

v). FJ caf" deCOl'll'ejem es compatible con el deGcrentt.--------------
VII.· F.I Stt",,"'d<I(\)mcjo podri ",_parlo,., ----------
ARTfrmn DÉCIMO !ilXTO.- El Mminiltndor tJmco o cada 1IDO de 101 00MrJft0l, al SIl ClnO, IIot

Ciemlks, pwI 1lIqIl'" 1M ~1idadcI; que pIIdimn COlW'aer el! el daernpcfio de su mcqo. darin eu

prmdI ... JociaIId 1M lCci6n de 11 rnism&, o IV~ en eJ«tno, o biot fiam:l por CStI cantidad. lA

....ma ..t.istiri JlOC todo ti 001'1,,0 que dIft IU J5tióra y iwta que la asamblea de aa:ioniJtII lIpUd)e lis

aIClllM rdalivn al periodo lfIIC contprtnda ata zesrión. --------------
_________VIGILANC" _

AR'rlCUlO D~~OMO St~~1O .• La AllaIIIblca Oenml nombmi uno o mb ComislriOll propletarios y

t<kmá!l pl)(hj Iambibl nnmbrlr uno o mú suplrtllel. ---------

AR'linn.o ntoMo OCTA\'0.- Cada Comisario plI'I Ut¡u.m lu ruponsabilídldel que f100im COIl\JXf

en el deItmpdio de III tncalJO, du' prmIa 1) rWIT.I ('011 anqIo. lo que le tstlblect pan el 6cpna *
admin~radM '1 pmlo8 CJCeIItrI en el artículo dlcimo sato Illferiof. ----------

--------ASAMBL<AS -----------

ARlÍcm.O DÉOMO NOVl'.J"'O.· La uambleI,!mml1 de Kcioftisus ti el 6rguo supmno de la tociedad.

La: Mambm Oml:nks de Acciorristlll !OO Ordinari. '1 ExtraordInarias. EItIs 100 las qoc se mincu pm

tnlal eualquiu lIWIIlO de 10lI mul11t:lMloll JIOI el articulo dento ochmea J doI de la Ley GmcraI de Sockdadcs
Mnc.ntin..----------------- _

-f«ha que fije el órpno dt adrrnnistra06R, pero~ dmtm de 101: euatlO ¡ximeros tnelS si i les. la

tlauandetejftridotodal 1IltlrrioI. ---------------1+-
ARTICUW VlGisl.\to PRIMERO.- Entlt la kcha de iI ¡MIIDciÓl de la coowctOOl. •

el ella dIlado pira &tao~ mo;Iw por lo mellOI qlllDt'e dIn. Este tbmino potW lICtIIwte

ea 101 QIOf urpto a juicio dd lquo de 1dmimsttaci6n "i~ que por la Ley no

anbciplCión ma;w La pIIbtiación de la. convata1Dria • UIII .,.mbft le efeclm ea un nlI)'Of

clrtubci6n.-----------------------+
ARTICUlO VICtSIMO SlGUNDO.· Pm que los lCClooisw tenpn delecho de Irisó! • I ISImbleu.

de:bain p'Cltntlr en ell" los tllulos de fUI lIlaones. r.mbibt podl'Úl depolitulol!l en l. tlrI. dr la

Sotkdlld o cn UI" Institución de Crtdito de 11 ReplibHea o del e:ctrlnjcro y. en estos taP, en lu de los

La IWmbIeH ordiTllli" sun aqtlt':lln que le lel11lf:n panI tlallf cualquier Uunlo que no sn de 101 U1UllCÍad05 ,

pare! citado allÍculo ...ienlo ochtnla y tIolL ~

ÁRTltUl..lJ VICtsIMO· La 1\Jlmblca Genml OnJinllta Jt fftmili cUlndo mtrIO! U!\2; vu al
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1ll1l10ll di! las ICl:l000Cl prCSl.'Utarán ca la asamblc:1 el ~'emficllOo exproldo por la S\.'I,:n:lIIria de la Sucltdad U1*

la Institución de Cret!uo que compruebe d úql6&ito, documenlo en tJ tual dcberi comlat l~ uón1ffllS de las

acciono:.

ARTicULO VIG~SIMO TERCERO.-llIilIlada legalmente Ul\& asambkll,llí no pud¡~re poi falla tic lil.'Ill)XJ

resoh'~ los asuntOS pan los que hubiere: sido conVOCAda, pod" suspenderse l. !tunión pira plOliq¡Uirla en otro

uouos dlas, sin nccesidad de nueva ron\'ocatorll. -----------------__

ARTlcuw VIGÉSIMO CUARTO.- Lu Asambleas GcnmlcslCrin pn:sididu por el AdmimslJlIOOr ÚniCO

o por el I'residente &1 ColllCjo funciOlWldo COIUO Scacwio el del miimo COIlllCJO. Si no COO"••U1rié.'re el

rre¡idclllC, ¡;en\ suplido por 101 deinU colliCjeros por su orden yI fllt¡ de eilOS, por cllCtionisa Que elijan lo¡

ConcUlll'lllfS De igual Illantl1 u elegiri e! Presidente de /a Alambica cuando rll1m el AdmIDistrlldor y el

Seclct.:mo cuando no cstllYiere I""cunlc el del Consejo o no hubi~ Secretario. El Presidente nombrad

a>&:mUII\(ucs a Jo.¡ acciollislas de IolUislcnlQ..------------

ARl'icm.o VIGtslMO QmNTO.· Lu voliciones ICTÚI econ6micas a menos qlte cualquier accionisllI

pida que $ClIn nomiT131es o por eMula, pero invariablemente)"4 ¡ea en uambIc:a ordirwia () OlBOIdinanl, el

qUÓlllll1 de re50luciólIllclJefi ser de un ochenta poi' ciento del tapitBl social.

AKTICUI..O YJCItsIMO SEXTO.- Las aeta5 de las asambleas yd: las fCUIliones que por faba de quórum no

bublCltfl podido conSlitnin;e en IISI1l1bka, sciÚfi~ por lo rncnOi JlOf ell'rc1ideolc y por el Sctlt'lllOO

de la Alambica y porlQS Eicrullllkll'!!S. -------------------.

------D1Nl'RlBUCIÓN 1)[ lITIIJI)¡\DES Y PERDIDAS --------

·-- t'ONOQDE RESF.RYA -------

ARTIcULO VIGtslMO StP'I'IMO.- El.l\u ~al Clllpc?.ar.\ el¡lrimefU de ellero y ltrmilllri el ueinll y

uno de dki mbre. Pur clCcpdón, el¡mnlCf ~IClO Iuclal se contar' del di¡ en qtw: uta cscriwra le fimlt al

dia treinta y UIlO de diciembre del pn.'scllleafto.---

.\RTtCULO VIGÉSIMO Q('TAVO.- LiIs Ulítidadel que se ulJtUViCIl:tl eu cada ejClcicio social, de acuerdo

Mn los citado, finaOClCrolI le diflnbuirtn de l. nJalll'llllil&ulenh:'

1.- Un cinco por cienlo acri scpando J}ll"I fOfl11llf YrecOnstltUlr en su caso, cl fOlldo de Icscrva bula que

impolte b quina p¡l1e del capital social. ------------

11._ ~ scpmrt la CllIridad que designe la uamblea para Icmunetllr.l Albninisllador Único o • los miembros

del COll~jO, Kglin el caso yal Comiurio o Comisarios.

111.· Se: lljlliClUin las canudadca: quc la uambka de1ennine plD formaci6rl de fOllllol de prt:Vl"ón. --

IV.- Ellell'\lI.lIen1c ¡e dj¡trib¡¡iri entre los accionistu en proporclÓll al impune exhLludo de!illli 1C<:¡Onti, Las

ulilidades 110 5elin rep;¡l1iblcli sino huta que te tnCllell1rClI convertidas en cfcctlV\l o t=lI especies divisibles

1II1el\l~ l;ullll se l!t:vllin • l. cuenll de utilidades por rqwtir. No it concede panll.:ipación al¡una en IIIS

1I111ídades a ~ fuudadoltl, quienes 10610 como accionialal tendrin dcm:ho a pert'Íblt dividcndos

COITapofKhentes a In JCC,I(liO(l que tUl'ielcll. En lodo caso le C$wá a lo dispue¡to por ellt1lculo dtcimo

DO\'COO de la Ley Gcncf1l1 de Socicdalks Mercanti\e¡. -----------------

AR·I1CULO YIGESIMO NOVENO.- Las pbdidas, si las hubiere, se distribuirán entre 101 accinnislu en la

llllbmil pl'"upOIdÓll iClIalada pll1l el rCJllfto de utilidadct cn el inciso IV del anlculo anll..'fIOl'", ClJII tu limi!acióu

l$I.abll."Cida IIóII r~VOI en ti ¡rlícllkI ochenta ylklt dllla Ley Genc:rat de SociedadCl Mcrc:amilCl. ----
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u.1r:JU1'dinoria de lOCionislas. ------.------

ARTlcuw TRIGtslMO PlUMIlRO.- La Aumblca que acutrdc o que reconO'lCl l. dilOluti6n de la

It'IClldld, d~r:iri lino o rn's liquidadores, quienes pnK:licltlin ta liquidación con 5ujcci(m. l. Ley. Tendr~n JI!

(kllh.des que CflM tslllU10S !IdIllan pIJ1. ti ÓfgIno de adrniniltlW:ión..------

---------ARlicULOSTRANSI'rORIOS---------

PRlMERO.- El capital social initi.1 <k: l. sociedad. o sea 11 su.. de CINCUENTA MIL PESOS, Moneda

N.-:íonal. estA dividido en DIEZ ACCIONES NOMLNATlVAS, oon \I1lor nominal de tlNCO Mil. PESOS,

Mooeda Nacional, Inlc¡ramenle suwÍlu y lOIalmenle pagadas en La fl'lfma siguienle: --------

Elil:ftor EVJ.:RARDO JOEL SÁNCUEZ SÁNCH.,EZ IlIJCODe NUEVE ACCiONES. ron il1\fXlttc 10lJ.1 de

CUARENTA YCINCO MIL .......sos. Moneda NaciOfUll. --------------

La &eftora GUlLLJl.:RMINA FUENTES CASTIU..O_JUKribc UNA AlUON. con impot1C lOut de <.:INCO

MIL j'[SOS. Moneda NllCIOfl:t1.

TOr.U: IJIEZACCIONES, con importe lotll de CINCUENTA MIL PESOS, Moneda Nacional. --

Los 1C'C10nist:l! maniresllroo habtr pagado el momo de 5U' respeclivlS nportldone5 rn erecrh·o. moneda

nacional ames de- firmaresle hlJtrumenlo..-------------------

SEGUNDO.~Los (OfTI¡lUccienlt5 llCUmbn lo ,Iguiente:

A).~ Qut III sociedad se. IKlminisrnu.la ~ un AnM1NIS"RA~R ÚNIC:O y al efreID designan al senor

EV~RARDO JOEL SM'ClfE7~SÁNCIlEZ • quien pltI el ejercicio de IU CllJIO, gOZlri de la SUmII de

fiC'uhades a que le refiere el artkulo décimo cuarlo de la PlIl1e disposiTiva de tilos estatutos cuYlllelllO se liene
aqul por reproducido como ai sei~ 1111ctn.---- _

B).. DeslgnarCOMISARIO de In lItlClet.lltllll sdkrr fo:NRIQUK SAUClmO VII.LALBA.-- _

1000' funcilJll2nos designados en los: inciSOl A) YB) IIIterio~ lCqlWtlII el cargo conferido y prantiuron su

manejo cada uno dr ellOl, con depó!lito de la emtidad de UN MIl. PESOS, monedl nacional, que obnl en II caja

de la 1OC.edld Sl:gÜll drdlmm los toolpllt'ecir.nlrl. ---------.---- _

C).·l'.>t!ig,nlr AI'ODERADA de 11I1OCic:dad aladol'l GUILLEIUtON.o\ FUENTES CASTlLLQ lquien se

lecoofim los si~lenlelpodtl'C:l:--------- __--------__;..,-

A)'. PODF.K GEN~RAL PARA PUITOS y COBRANZAS. con rodas 11$ fJC\lllldes ¡enm s las ~

~lles que requicnn ctiulul. cspctiil ('(lIlronne, II ley, en los ~t\()I dd POlllN pm.¡fo del B ku doI

mil qumienlos dTICtJenla y CUltro ~I eMiga .vil vigente pal'l el Di~trito FedcrtJ, del anic o mil

quinientos ochenta y siele del propio o«!enamienlO y de los com:lillivos de la ley del lugar don se

ate poder. 1... IpOdcnda qu«11 rllCulltda p8l'11 deslslirse, plIll1 Illm!l1wr, 11lIIU colltpnlllleler • b\! ,para

a1litular y Ib$olver pollieiones, JlGla rectlSlr, p:!1'I retíbir pagos, pIra tompna:er 'Dle lun de

Conciliación y Arbitl'lje, locales o redenlles y Illloridadei dtl trlbajo, donde podri cele nr 'nl,¡{¡1Il

tlmcilialurio5, conlesler 1Js demandas, opoller excepciones, abtolver posiciones, en los t~múOOl de artlcolOl

setecienlOl ochenta y seiI, setecienkl! ochenta y siete, ochocienlOIl RItma y..-is. ochocienltlll!CI lB Ysiete,

ochocientos tetenta y ocho Ydem!J n:llIItlVOll de llII Uy Frdentl del Trabajo lerormada, asimismo pa ronllular

dmunciH 'J querel1a.~ penalc., t\Klltir de tlbI, OIOfpr el perdón correspondiente culndo proceda,
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m coadyuvante del MmiJlcno Jldblico. dcúIlir del ampaIo y ¡ealiul lodoll lolI Idos que delclIninc

n¡JlCAllIcnte la Iey.--

U).. PODf~R GENERAL PARA Ael'Oti DE ADMINISTRACiÓN, ton lodas las (1CIlItade¡

·JdminlslDlivas, en los tttmiM5 del 1ef911100 pf;1~O t1c1Il1IÍ.:u1o doIi mil quinit:oIDS cirw:ucnll y cultro del

Código Civil para el Distrito Federal y del COIfl:IaII\'O ele la le)' donde ie ejClcile~poder. _

cLÁUSULA SEGUNDA.- LoJ comparecientes le lQl'Utten I los Tribunalea del Distrito FCllcr.I, plIll la

1IllCljlldllClÓn y cumphmicnlO del contenido del pretente instrumentO y accptan lu rellrlcdonn que 5C

contienen en rJ paUÚliO quese ruenciulUll" en la5 cClIlficucll,KlC$1!e elile instrumento. •

CLÁUSUI.A Tr.RCF.KA.- Lus gastOi '1 holK1lI,iosljue COll nMllivu de la llllsenlc eR.TÍIUllI se causen, ¡crin

por tU~Y1la de \¡¡ &oeicdad. ---- _

l:n cumplimi/:lllU I lo dispucsto por el párrafo fillll del articulo doi: mil quinientoll cillCUellll y cuatro del

CÓlhgo CiVIl \'Ignlte pira el I>isuilo Ftder11 YpUl qUt lu ptnonu Inltra_dl. njta 101 aluae" de MI

podl'res aqul ullrgaoos, (¡Inscnbo dicho pn:ccplo aCOllltnullCÍ6n:

"ART. 2554,- &1 todoc Ioll podm:s Bt.Amles para plciliJi y colxalllA.'i, basuui que it dil!l' que llC 0I0rgJl con

loOas lu facultades ¡alCrale$ y lu especiales que requieran cláusula especial conformc a 11 Icy, pal" (IUt lit

\!ll1ICIKbn c0l11endollsin limiración alguna.------

r:.n loto poUcfl;$ genL'l1ol1e$ piln1 ailminÍ5rm biel1tl, b¡u,1a!Í expn:slr que te da.o COJl CJe carácter, para quc el

a¡lOdetldo lel1g.a loda clase de facultalks Idminilltllllvas - _

En kJ¡ poder" &C'lclalcs. 1*1 ejaw aetoi de dominio, h¡¡sllui que iC dI!n aJl1 ~ L'lU:1cll% para tlllC el

apoderado lenp todaJ las facultades de dumo, tullo en lo relauvo a 104 bien", como PIJ1. hacer !Oda clase de

plOOCSI jin de dcfendcr\OI,

Cuaudo iC quislClen limitar, en 1uI lres CUOI antes mencionadot. las flCUltade! de los.~ le

consi!Jlllrlin las limitaciones, o los podtlllll wtn ~lales.-.-----

1.os Notarios insertarin esle 1/110110 elllos lcSlimooios de 10$ poderes I¡ueOll:NguL"ll", -------

POR SUS GENERALES, lu5 colllparecicmes manifesllMl ler mexkanos por l1ICimlCnlO, ori¡inariO$ del

Distrito federal, coo domicilio ea Oriente Doscientos CincuenUl y Tres lIIi.mp'o sesenta 'J UCS, intmar dento

dos, colomll Agricu!a Ontlltlll, delepClón I%tacalco. en CIta ClUÓlld.---- _

E1teoor EVF..RAROO 1m1, SÁNCHE7.. SANClm7~ nació d primcro de julJo de mIlIIOVOClC1I!/Jl!llidtllla y

ocho, ¡ollcro, ingcni«o en tOlllunicacKmes y eleclIóniea y líe idemifica COh crcdencial JlIII votar nÚhlClo

w528601 !442868W
, expedida por cllntaitulo f~ef11 E1cclOl1ll, de b que agrq¡o fotocopia II ~ndi~~ con b

k:lI'a"A" ..-~·-------------

La lil.'6tIla GUILl..ERMINA I-1JENTfS CASIlLLO, nadó ellWe de enelo de mil oovecicn\05lCKnll y Dele,

caAtb, iu&cnitru en oollllkllaclOO y se idcntif1Cll con cu:dcncill1 pata vOlar 1ll1n1Oll "llt920l869509", expedida

poi ellllllilulO Fcdetll F.leclOlal,de la quca¡;Jcgo fOI{lOOpia.l apélldieccon la Ielra ..8".-- _

--------YO, "LNOTAKIOCEKTIfICO, --------

1.- Que e!5USCritO DOtarlO qut«! plenamente ldto.tificado por los compalecienlCl.-------·--

I1,-Quc P¡11I el OlorgantienlO de esta ClCritllrl, 5C IOlicilÓ YoblllW de la Seactarla de Relaciones Exteriores. el

ptnmso n'umero 1i0905lOB", expediente "ZOOJ09004761", folio "ZSrrOVR9", expedido el dieci5iclc de
{cb1clo Óc.~ Iml \ln 'J \o a"ellO alllpéndi"", ~1Id¡c.nr. COoJ la "'Ina MC". _
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COflllkua-D-.-------------------------
IV.. Que Idverll IIa don OUII.J...ERM1NA AJEN11:.S CASlUJ.O que ftl virtud de que lKl me tUlbjó su

ciWb del Rc¡iItro FtderII de Contribll~1d, dad ,vitO a la autoridad oonespondiente.·-----

V" ()tt ellUscrilo notario quedó plmlmenle idenólkado por los comparecientel.-------

VI.· Que loI compllt'cienl~ le identificaron cun tI documenlO rrllCionado al fin.l de sus ~iYl'

"""'"''''----------------------
VIl._ Que. mi juicio limen capacidad \al COOIpll~ni virtud de que M oo.:r\'é m ello!l nl3nirClJ~

dei~ IlItural yque no lenao noticil de que flItbl ..jtiOl'l' íncaplcidldci\iL ------

VIII._ Que lo rdxi<m60 c: ¡MatO CODCIIottda fid ye:ucwnmte con IU originalelllol que me remito y tuV't.

,,_.----------------------
IX.. Que htoe saber. 101~ el~ Qlle t.mm de kn~ el inslrumtlllo Yde que

.CMlftlido les sea ttplddo pord~Io notario ---------.-----

X.- Que les fUe leido e1IMtruJncntO • 101 comparccicntel YldemU anlbos manifeltaroa su CC'lmprtllSión plml.·

XI.. Que expliqué Me ÍMtnuntllfl). 101 c:omplIl'Cdtnlel y Iet Ilustre lCf:mI de IU valor. 11I.~ilS y

.1cI1ll~ Ieplet.

XII.· Que 101'1 OOlllplrecienle5 ClIOl'¡an d prtM:n!e inslrtllltmbl ~l m:mlreltllt Sil oonformitbd con el mullJ') y

ftrtT.rio ClIlI. \IDO de cUo. el dla que te indica dm: s. mpegiVl firma.- DOY FE.-----

loI dot C'On1pIltCimId fltmln el vandcÍltC'O de mano de doI miltres.----------
EVl!RAROO JOEl SÁl'oOfEZ SÁNCllEZ.· Fum..•GUILLER.\(INA FlJEtnES CAS11LLO.- Firma.-

ANTE MI 0lN ESTA RAZÓN At..nl)RJW PRhVEH11VAMENJ'E El. PRESENTI! INS1ltUMENTO~ U

ÚLTIMA FlOIA [NJ)ICADA,-OOYFF~·n(:cTOR TRPJO ARIAS.· FifllllL- E1ll!DodelU&Urizal. _

AlTTORlZO DEfTh'1TJVAMoon El. PRESENTE INSTRUMFl\'TO. DI5TRnu "rJJERAL, A 1'RIiJNTA y

UNOIlEMIIRZO 00 2OOl.·DOYFE.---------------

llÉCrollTREJO AIUAS.. PtrITJI.· El tello de aulOrizar.-------------

---------;NOTAS COMPUMP.NTARlAS. --------r'j-
NOTA PRIMr.RA.- El, 15 Ilr: MAI<W DI! 2003. E PEl>f lXJS COPIA(S) CEK'11FICAU¡\

MATRIZ, PARA LA SOCJPDAO PARA EFf:CT'OS IEOAlE.'\. COMPUESTA DE l1

(()NS"ffi. HÉCTOR nEJO ARIAS..Rúbri<t.-----------+-:+--
orA SEGUNIlA-· M lU>. o F.. A 26 DE ~IARZO DE 2003. roN ESTA FECHA

APáIDrcE CON LA lETRA "E'" COPIA DEL. AVISO QUE DI A LA OFICINA

HAClENOA ADMI nsTRACJON LOCAL DE ROCAUOAOóN Da. ORIENTE

m>ERAL·OOY FF..-HF.croR TRFJO UJAS - Rúbrica -------_+_.:.._
NOTA TIRCF..RA.- EL JI 00 MARZO 00 2003. DI A LA SECRETARIA DE

'Xll'RIORES EL AVISO QUE AORUJO AL AI'ÉNDtCF. CON U(LAS) I.I!TIlNS) "F" QUE FUE

R!iL,llJllO CON!iL NIJM. lAS60WU9.· CONSTE.·1ffiCroR nEJO AlUAS.· R~bri".--\'r\ -

P..$ "RIMF.R TRSTIMONJO DE LA ESCRITURA NÚMERO SEIS MJr. QUINIENTOS N VENTA Y

SllS O'F.. lly.cnA VV.INTtCtNCO m~ MAltZO m: I>OS MIL TNIt..' 'WI~ PRO'TOCOlO A MI
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JNSTR~O ,,59?
APENDI e

INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL SA DE CV

En atenclOn 8 le soIicilud presen e por el (la) C. EVERAROO JOEL SANCHEZ
SANCHEZ esta Sacretsrla concede el permiso partl consUtulr uno SA DE CV bojo la denominación:

PISO
EXPEDIENTE
F~liD

Este permiso, qued8l'é condicionado B que en los estatutos de le sociedad que se
constituya, 18 inserte la déusula de exclusión de extranjeros o el convenio previlto en la fracción 1del
Articulo 27 ConstItUCIonal. de conformldad con lo que estab4ecen los artlculos 15 de la ley de Inversión
Extranjera y 14 do! Reglamento da la Ley de Inversión ExtranlMl!l y del Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras.

El lntaroaado, deberá dar a....iso del uso de este permiso 8 la 5ecfelarfa de
Rclecioncs Exteriores dentro de los seis meses siguientes 8 la expedicl6n del mismo. de conformidad
con lo que establece 01 articulo 18 del Reglamento de le Ley de InvenlOn ExtratiOf'e y do! RegIstro
N8clonaI do Inversiones Extranjeras.

Este permIso quedaré sin afeclos si dentro de los nOV6flta dIal héblles siguientes 8
la feche de otorgamiento del mismo, los inloresados 00 acudon 8 otorgar anle fedatario público el
instrumento correspondiente 8 la constitución do quo se lrata, de conformidad con lo que establece el
articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones
Extr8njeres; asl mismo se otorga sn perjuicio de lo dispuesto por el articulo 91 do 18 Ley de la
Propiedad Industri8l.

lo anterior 3e comunica con fundsmento en los ertrculos:
ConsUluclón Polltlca de loe Estados Unidos MoxrcanOB; 28, fracción V de I
Administración Pública Federal; 15 de la ley de Inversión Extranjera y 13,14 Y 1
Ley de InveNlión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones ExtrWljera••
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CONTRATO No. CAS-13P-75-2021

ANEXO C.- IDENTIFICACION VIGENTE.
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ITE-030325-LS4

)... INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL SA DE CV

RFC: ITE030325LS4
CONVOCATORIA DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA CAS-13P-75-2021 ADQUISICiÓN

DE MATERIAL ELECTRICO y ELECTRÓNICO NO. COMPRANET IA-011 L5X001-E139-2021
e .P. JOEL OLVERA VELAZQUEZ
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE ECATEPEC DE MORELOS A 21 DE OCTUBRE DE 2021

IDENTIFICACION REPRESENTANTE

- -< INSTITUTO NACiONAl ELECTORAL
i • MtxJcO CREOENClAL PARA VOTAR

I".~ ./111

ATENTAMENTE

ING. EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL

VALLE DEL EUFRATE5 NO 93,4. COI. CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC DE MORELOS, E5TADO DE MEXICO, CP. 55280
TEI/FA.X 52 (55) 5114 8154
Emil/Z' IflovateC/@VfVdlQv.net.mx

FOLIO 6

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Lugar y Fecha de Emisión l
ECATEPEC DE MORELOS. MEXICO A 29 DE

OCTUBRE DE 2021
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HACIENDA

l
Datos de Identificación del Contribuyente:

ITE030325LS4

Denominación/Razón Social: INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones: 01 DE ABRIL DE 2003

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 01 DE ABRIL DE 2003

[Datos de Ubicación:

Código Postal:55280 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: VALLE DEL EUFRATES

INumero Interior:93-A
[-

Nombre de la Localidad:

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO

Número Exterior: MANZANA J LOTE 15A

Nombre de la Colonia: UNIDAD CTM XIV

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: ECATEPEC DE
MORELOS

Entre Calle: CALLE VALLE DEL DELAWARE

y Calle: CALLE VALLE DE ORINOCO Correo Electrónico: inovatecj@prodigy.nel.mx

Te!. Fijo Lada: 55 Número: 51148754
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Te!. Móvil lada: 044 INúmero: 5541531-7150

Actividades Económicas:

Orden Actividad Económica
1 Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios

Porcentaje
lOO

Fecha Inicio
0110412003

Fecha Fin

Reglmenes:

Régimen
Régimen General de Ley Personas Morales

Fecha Inicio
0110412003

Fecha Fin

Fecha Fin

01/09/2006

0110412003

01101/2004

0110412003

0110412003

0110412003

0110412003

0110412003

0110412003

Descripción Vencimiento Fecha Inicio
Dentro de los tres meses siguientes al cierr-e-d"-e-1l - 0110412003
ejercicio.

más tardar el día 17 del mes inmedial
posterior al periodo que corresponda.

Cor~untar11ente con la declaración anual del
ejercicio.

A más tardar el dla 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

más tClfdar el dla 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

más tardar el dla 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

má::. tardar el15 de febrero del ano siguiente

Declaración inrormativa de IVA con la anual de ISR

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

Declaración informativa anual de pagos y retenciones de
servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la
Renta
Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados mas tardar el día 17 del mes
a salarios posterior al periodo que corresponda.

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen más tardar el día 17 del mes
general osterior al periodo que corresponda.

Declaración de proveedores de IVA más tardar el último dfa del mes
posterior al periodo que corresponda.

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales.

Pago definitivo mensual de IVA.

Entero de retención de ISR por servicios profesionales.
MENSUAL

Entero de retenciones de IVA Mensual

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT. de conformidad con los lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios ylo a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: wwwsal9obrox denyocjas@sat 90b rox desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 8442873 803, SAT móvil o WWW9obrox/sfp".
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CONTRATO No. CAS-13P-75-2021

ANEXO E.- COMPROBANTE DE DOMICILIO.
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Mr.s de far:ltllar.ión Septiembre
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
PAI(I"P ViA 198. Col CUAl1hlp.111f>1:
e P. 06500 Ciu!l;'ll! dI' Meril:n

RFC. TME84D31S-KT6 21·SEP·2021 DV 7

SANCHEZ SANCHEZ EVERARDO JOEL

1otal a Pagar:

P~gar antes de:

InlMono

Ial:lura No.:
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$ 389.00
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5551148754
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CLL VALLE DEL EUFRATES 93 A
MZJLT15A
COL VALLE DE ARAGON CTM XIV
ECATEPEC, EM
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Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
/fldicado al reverso de este reciIJo

Solo por ser cliente

infinitum.
tienes
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CHAMPIONS
I.EAGUE'

H.max telmex.com
800 123 2222
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Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
Saldo Anterior

Cargos del Mes

Su Pago Gracias

C.ugo por Reclondeo

Crédilo por Redondeo'

Saldo al Corle

lB-Sep-21

38900

+ 38899

·38900

... O64

·063

$ 389.00

SelVICios c1e Telecoml.nicaciones

IEPS ~%

IVA 16')1,

Total

32844

690
5365

$388 99
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111. AtencKm a Clientes. 800 123 2222
11. Paga tu 'ecibo faol y rápido en
telmex.comlmitelmex

Hazlo fácil.
Utiliza nuestros

Canales Digitales

Paga tu recibo y ahorra tiempo
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ITE-030325-LS4

~ INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL SA DE CV

RFC: ITE030325LS4
CONVOCATORIA DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA CAS-13P-75-2021 ADQUISICiÓN

DE MATERIAL EU,CTRICO y ELECTRÓNICO NO. COMPRANET IA-011 L5X001·E139·2021
C.P. JOEL QLVERA VELAZQUEZ
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE ECATEPEC DE MORELOS A 21 DE OCTUBRE DE 2021
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ATENTAMENTE

ING. EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL

VALLE DEL EUFRATE5 NO 934 COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON

ECA TEPEC DE MOREWS, ESTADO DE MEXICo., CP. 55280

TEl/FAX 52 (55) 5114 8754
{méllZ" movafeci@vrod1qv.net.lllx

FOLIO 9
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CONTRATO No. CAS-13P-75-2021

ANEXO F.- ESPECIFICACIONES TECNICAS y
COTIZACION DE "EL

PROVEEDOR DE
SERVICIOS".
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llJ4 ITE-030325·LS4

~ INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL SA DE CV

RFC: ITE030325LS4
CONVOCATORIA DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA CA5-13P-75-2021 ADQUISICiÓN

DE MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO NO. COMPRANET IA-011 L5X001-E139-2021
C.P. JOEL OLVERA VELAZQUEZ
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE ECATEPEC DE MORELOS A 21 DE OCTUBRE DE 2021

FORMATO A
PROPUESTA ECONOMICA

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres Personas
de carácter nacional Electrónica CAS-I3P-75-2021, manifiesto bajo protesta de decir verdad
que:

1) Oferto los bienes objeto del procedimiento con los precios siguientes:

DESCRIPCIÓN TÉCNICA MÍNIMA DE LA ADQUISICIÓN

PARTIDA ÚNICA

No Descripción, Marca ylo Modelo Medida Cantidad Precio unitario Subtotal

1
BOBINA CABLE RED RJ45 CAT5E ETHERNET 305 PIEZA 99 1,040.00 102,960.00
MTS, AWG24 QUE CUMPLA LA NORMA EINTIA

2
BOBINA CABLE CAT 5E EXTERIOR, DOBLE FORRO PIEZA 10 1,756.00 17,560.00
305MTS AWG24 QUE CUMPLA LA NORMA EINTIA

3
JACK RJ45 CAT 5E (NO AUTOPONCHABLE) PARA PIEZA 660 75.33 49,716.48
CUCHILLA 110 COLOR BLANCO

4
PLUG RJ45 PARA CAT 5E (NO AUTOPONCHABLE)

PIEZA 33 635.39 20,967.94
CON 10 MICRAS DE ORO ¡BOTE CON 100 PIEZAS)

5
PLUG RJ9 TELEFÓNICO 4 PINES PARA

PIEZA 17 160.00 2,720.00
AURICULAR TELEFÓNICO (CAJA CON 100 PIEZAS)

6 TAPA DE PARED 2 SALIDAS RJ45 COLOR BLANCO PIEZA 165 32.75 5,404.08

7 TAPA DE PARED 2 SALIDAS RJ11 PIEZA 165 32.75 5,404.08

ELIMINADOR DE VOLTAJE INPUT 100- 240 VCA
8 50/60 HZ 1.5A OUTPUT 12VCD 5A CENTRO PIEZA 25 400.00 10,000.00

POSITIVO PARA CAMARA DE CCTV
KIT TRANCEPTOR PASIVO TT-101-F-TURBO BNC

9
NEGRO TT-101-F-TURBO + BALUM TRANCEPTOR

PIEZA 30 120.00
CORRIENTE UTP HEMB~,-MACHO (KIT CON

3,600.00

CUATRO TRANCEPTORES
CINTA DE AISLAR PLASTICA: RANGO DE
TEMPERATURA: -5C A 90·C, RESISTENCIA A LA

10 RUPTURA DIELÉCTRICA: ASTM D-1000 10,000 V, PIEZA 99 25.60 2,534.40
TENSiÓN MÁXIMA DE FASE A TIERRA: 600 V. NO
FLAMABLE

11 CAJA CHALUPA 3/4 METALlCA PIEZA 60 8.00 480.00

12
CONECTOR 3/4 METALlCO CON TUERCA PARA

PIEZA 240 20.80 4,992.00TUBERIA CONDUIT

13 TUBO CONDUIT PARED DELGADA DE 3/4 PIEZA 80 168.00 13,440.00

14 CURVA CONDUIT 90 R'{) DE 3/4 PIEZA 40 84.80 3,392.00

VALLE DEL EUFRA TE5 NO 93,4, COL CTM XIV VALLE DEARAGON
EC4 TEPEC DE MORELOS, E5TADO DE MEXICo, C? 55280
TEl/FAX 52 (55) 5114 8754
Ema/Z' inovateci@prodiqy.net.mx

FOLIO 1
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~ INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL SA DE CV

RFC: ITE030325LS4
CONVOCATORIA DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA CAS-13P-75-2021 ADQUISICiÓN

DE MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO NO. COMPRANET IA-011 L5X001-E139-2021
C. P. JOEL OLVERA VELAZQUEZ
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE ECATEPEC DE MORELOS A 21 DE OCTUBRE DE 2021

15 COPLE CONDUIT 3/4 PIEZA 60 12.80 768.00

16
CAJA CUADRADA METALlCA CON TAPA PARA

PIEZA 60 19.20 1,152.00
TUBERIA 3/4 CON TAPA

17 CANALETA PVC BLANCA DE UNA VIA DE 1" PIEZA 20 26.88 537.60

18 CANALETA PVC BLANCA DE UNA VIA 4" PIEZA 10 320.00 3,200.00

19
CAJAS UNIVERSALES CON BASE COLOR BLANCA

PIEZA 360 5.60 2,016.00
PLÁSTICA PARA CANALETA

20
CINTURONES DE PLÁSTICO 20CM. DE LARGO

PIEZA 1000 1.00 1,000.00
POR 3 MILlMETROS DE ANCHO

21
CABLE PARA PATCH CORO CAT 5E QUE CUMPLA

PIEZA 1 1,619.20 1,619.20CON LA NORMA EINTIA (BOBINA)

22 TABLERO TRIFÁSICO QO 24 CON TAPA PIEZA 1 8,160.00 8,160.00

23
CONTACTO POLARIZADO DOBLE NEMA 5R

PIEZA 30 172.80 5,184.00
COLOR NARANJA CON TAPA

24
PERFIL DE CANALlZACION 4X2 CALIBRE 14

PIEZA 10 520.00 5,200.00
TRAMO DE 3 METROS
SUJETADOR DE TUBOS PARA PERFIL DE

25
CANALIZACiÓN DE 3/4 (ABRAZADERA) CON 2

PIEZA 100 88.00 8,800.00
TAQUETES DE EXPANSiÓN DE 3/8 CON TORNILLO
TUERCA LARGA DE UNA 1" Y RONDANA PLANA

TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 02/100 M.N.

ATENTAMENTE

ING. EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL

SUBTOTAL
IVA

TOTAL

280,807.78
44,929.24

325,737.02

2) Que acepto los términos y condiciones de pago que se establecen en la convocatoria, que
mis precios ofertados permanecerán fijos durante el procedimiento de Invitación y hasta
la emisión del fallo respectivo y, en caso de resultar adjudicado, mantendré dichos
precios fijos y vigentes hasta la terminación del contrato correspondiente.

3) Que los bienes cuya cotización presento en este documento son ofertados de conformidad
con las cantidades, caracteristicas, especificaciones, términos y condiciones
establecidos en la convocatoria citada.

VAllE DEL EUfRA TES NO. 93A, COL. eTMXIV VALLE DEARAGON
KA TEPEC DE MORELOS. ESTADO DE MEXICO, CP. 55280
TEl/fAX 52 (SS) 57 74 8754
Email' inovatecj@Prodiqv.netmx

FOLIO 2
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INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL SA DE CV

RFC: ITE030325LS4
CONVOCATORIA DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA CAS-13P-75-2021 ADQUISICiÓN

DE MATERIAL ELECTRICO y ELECTRÓNICO NO. COMPRANET IA-011 L5X001-E139-2021
C.P. JOEL OLVERA VELAZQUEZ
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE ECATEPEC DE MORELOS A 21 DE OCTUBRE DE 2021

4) Que tengo pleno conocimiento de que la partida de este concurso se adjudicará a un solo
proveedor.

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en el evento de ser adjudicado,
cumpliré cabalmente con las obligaciones a mi cargo que deriven del fallo correspondiente en
los términos y condiciones estipulados en la Invitación a cuando Menos Tres Personas No. CAS
I3P-75-2021

ATENTAMENTE

ING. EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL

VALLE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL. aM XIV VALLE DEARAGON
EC4 TEPEC DE MOREL05, ESTADO DE MEXICo, CP. SS280
TEL/FAX S2 (SS) S114 87S4
Ema/Z· inovateci@prodiqv.netmx

FOLIO 3
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